
  
República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

 JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  

  
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  
Radicado: 2019 01200  

  
          Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como 

medidas cautelares las siguientes:   

  

        1. El embargo de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual 

vigente y/o demás emolumentos que la demandada YULY DAYANA TORRES 

PINILLA devengue por parte de PAN – AMERICAN LIFE DE COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Limítese la medida en la suma de $18´750.000 

m/cte.  

  

  Ofíciese al pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 593 del C. G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia.  

 

        2. El embargo de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual 

vigente y/o demás emolumentos que el demandado CARLOS HUMBERTO 

CHAPARRO SERRANO devengue por parte de MD DIAGNOSTICOS 

S.A.S. Limítese la medida en la suma de $18´750.000 m/cte. 

  

         Ofíciese al pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 593 del C. G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia.  

 

            De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 

y 111 del CGP remítanse los oficios respectivos al correo electrónico de la parte 

interesada para su diligenciamiento.  

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2)1 

 
Firmado Por: 

 
Oscar Giampiero Polo Serrano 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 77 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 075 de 22 de septiembre de 2021. 
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